
 
 
 
 
 
 

COMUNICADO 
 

CONCURSO DE EMPRESAS SUPERVISORAS N° 02-2026-OSINERGMIN-DSR, PRIMERA 
CONVOCATORIA 

 
 
De conformidad con el artículo 26 de la Directiva para la Selección y Contratación de 
Empresas Supervisoras de Osinergmin, aprobada mediante Resolución de Consejo 
Directivo de Osinergmin N° 55-2023-OS/CD y su modificatoria aprobada por Resolución 
de Consejo Directivo N° 44-2025-OS/CD, se comunica el CONSENTIMIENTO de la 
designación del Concurso de Empresas Supervisoras N° 02-2026-Osinergmin-DSR, 
Servicio de supervisión y/o fiscalización preoperativa y operativa respecto del 
cumplimiento de las obligaciones referidas a las normas de seguridad para el diseño, 
construcción, operación, mantenimiento de los sistemas de distribución de gas natural de 
las regiones Piura, Ancash, Cajamarca, Lambayeque, La Libertad y Tumbes, el cual se 
realiza en mérito al Acta N°4 publicada el 09 de junio de 2026 en la página web de 
Osinergmin, donde se evidencia que es único postor. 
 
En tal sentido, para el perfeccionamiento del contrato, la empresa supervisora designada 
deberá proceder según lo indicado en el articulo 33 de la citada Directiva. 
 
 

Magdalena, 10 de junio de 2026 
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